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Estimados clientes y amigos:

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó el pasado lunes 26 de septiembre,

la Primera versión anticipada de la Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2022. No omitimos señalar que dicho documento se encuentra

pendiente de publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

En el mencionado documento resalta la opción para que, los contribuyentes cuyos

ingresos percibidos derivan únicamente por concepto de salarios y en general por la

prestación de un servicio personal subordinado, realicen su cambio de domicilio a través

de la Oficina Virtual, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite

correspondiente.

Finalmente, les recordamos que nos encontramos a su disposición en caso de cualquier

duda o asesoría relacionada con el contenido del presente, por medio de la siguiente

dirección de correo electrónico: consulta@bettingertorres.com.
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